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r‘ Htf lftaó cueht* al Rxrbuestro Sefior de una exposicidn que 
6n *8‘ de' EtKfo de i8i6 hizdél «pít«n: gínct*l áeO¿tiU* l* Vic
ia , manifestando la diversidad de medio* y pruebas con' qué sépró- 
ftdii'éíPlpséxpedientes dé los militare» qífc por haber pertenecida 
| ]i ]}amé(fcjm¡licia nacional voluntaria, óbitallones sagrados, du- 
li^^^eí'dd pretendido sistema’ cbáStitucioaal, se hallaban' 
en el otó de^ietarse al jükio prevenido1 énl* Real orden de(8 
déDtérelnbtedé i 8 ir, y Jé necesidad de ájaéun sistema que tran
quilízase el ánimo del juez y asegurase una decisión equitativa 4 los 
interesados; y S. M.VpMetñdo dié’la gravédad del asunto, y de 
la influencié que debe tener eü la suerte dé muchas familias que 
h*h héchoaérviCios útiles á su Real Persona yal Estado, se dignó 
oír 4 su Consejo Supremo dé la Guerra, quien a el pleno cele
brado éli ide Noviembre último, sdoptsódo la opinión de tos' 
Escales,'expuso cuanto creyómas conveniente i su servicio; y con- 
forthiitdose en todo con su parecer i atendiendo á que la bese de’ 
dichos juicios es el cpisócÍMiénto' legal necesario que exige la’men- 
ctonáda Riéái orden dé i8 de Diciembre de ’i8ij , asi como los' 
informes secretos lo son del de purificacion, considerando que el 
método empleado hasta aquí ha sido én geaéral'poco Confórme 4 
dicha soberana resolución,»! como su variedad en las di venta 
provittctas ha podidojrroducir resultados distintos en sugetosque 
se hallasen en un caso-igual, y convencido de 1* necesidad deque' 
se observe un sistema uniforme en juicios de una misma ckse, ale* 
jando en lo posible la arbitrariedad yrlas equivocaciones, después 
de confirmar la aprobaron qué hayan, obtenido de su Real piedad 
las sentencias favorables que recayeron en dicho* expediente» j ha 
tenido 4;bien mandar'; que los. en que se haya propunciadoiauto 
Condenatorio, que se hallen aprobados ó pendientes de aprobecion, 
se devuelvan 4 los capitaneí generales que lf>s remitieron, peni' 
que,4 la mayor brevedad,y 4 mas tardar dentro de do* .meses, loa 
ir>trMyiíiL y:>ustaneien de nuevo bajo las ¿regla» siguientes ,que se
rán extensivas i cuantos se encuentren en iw tribunal de justicia :■ 
I.f Para.que el conocimiento. Iegal del juzgado de la capitanía ge- 
aejralrecaiga con precisión i los artículos 6 casos de excepción, el 
militar que no haya obtenido declaración favorable será notificado 
d^.qüe claramente señale :.cn cual, de la* excepciones de la Real 
aclaratoria de 16 de Setiembre de 1813 se halla comprendido, ex
presando $¡ se inscribió voluntariamente en la milicia 4 bata
llón sagrado, ó por orden superior ¿el día de su alistamiento, 
el de su separación, y si no tenis mas recurso para subsistir que 
f$t iqeldOi.y las circunstancias que fije la* pruebe coa' documen
tos, si los tuviese, ó con testigos po tachados que .depongan bajó 
la religión del juramento, con citación prévia del fiscal del jui-

Sado y del' síndico del pueblo en que se alistó: i.° Que despue* 
P la*, prueba*, de testigo*; ó tdocümentoi qua habilita -la' parte 
Muerde el juzgado la que estime conveniente ó pidaelfitcal, con- 

cerniente al caso de excepción que s* hubiereseflaladopandescu- 
WfiUifwdad, valiéndote; de.penonas di probidad, .amor al Rn 
nuestro Sefior, de los testimonios de actas é informes de los ayun- 
lamáeotos , gefeí yautoridéde*: 3.* Conclusa el mmario, sí w pro- 
hfse caso de excepciojii l^ítima , se declaratá compréadidp. en él 
^[.interesado, sinper juicio deque por su conducta militar y polí- 
tyffltqíjqde sujeto como los demás de su dase 4 los. actos de la p»H 
rificacion, consultándose ¿ él avió .asesorado, como * .hq 
Kaeticado hasta aqui.: .4.° Si no se justificase caso de excepción de 
ra,aclaratoria de 16 de Setiembre dé 1813 finaliiando el sumario,^ 
ó mediase duda racional, se recibirá la confesion por el auditor 4 
é§í|or de guerra al sujnariado , haciéndole caigo ¡de haberse: inscri- 
tQ.v.QluatsriatucRte en la utiücia Jiécional 4 batallón sagrado , .y da

no Aailühé'éa círéumtancüé de excepción qué le liberté de la pena 
de-p¿írdida Óe émpléOs / lionores , sueldos ¿ cruces y diStiocióúes ',^ 
se pasará deépués at fiséal-det'juzgado de la’cápitanía général ~pira' 
que acuse en forma: 5° Propuesta La acusación se dari traslado al 
procesado , con recibimiento i 'prueba con todos cargos, por un 
término prudencial,dentro del cual, omitiendo ratificaciones, si 
expresamente no se pidiesen ,~se ádídaitirán las ampliaciones ó prue- 
basque pTopongaél a^uiédo al fiscal;ódetermineel juzgadode 
oficio en aclaración de la Verdad,:yée falléri con este previo co
nocimiento legal iáecértrio lo que sea propio de justicia; absolvien
do 4-condenando^ y consultándósc » S.' M: , sin que por tales ac- 
tos se lleven derechos judiciales. Dé Real5 orden &c. Madrid 31 
de Diciembre de 18a9.ss2bmbnno.- L' "
■¡”r; ÑÓtiClAS'.EXTR^liíGÍiRÁS.-';.:, \ _■

■ITZDOI-OMIOOI >*■ AXUICi. L- •[
- ‘i - NnnM-Yvixk jo dt Dititmhr.

Escriben de S. Luis Potosí lo siguiente: „Todo va variando en 
la república, de modo que tiene V., 4 los editores del Carreo pi
diendo la derogación de las leyes de proscripción. Zavala ya cayó, 
y 4 pesar de los «fuerzos y astucias¿de sifi amigo Poinset, no ha 
podido levantarse; el monigote Herrera, ministro que fue de Itúr
bido , fue quien preparó su caída ¿ 7 asi tiene V. á loé pnneipa- 
ks yotquinos tirándote1 inmi otioss mbabla de tnil planea, peco 
el mas probable esel déla caída de la presidencia de Guerrero, para 
que suba Bustamante (D. Anastasio): Poinset no las tiene todas 
consigo, y según dicen de Méjico está■ muy cabizbajo, asi como 
los de su pandilla Cerecero, Gondra. y demas canalla, habiéndo
seles separado Tornel y otros."
i I« viruelas hacen mucho estrago eni Borhington, en donde 
han perecido mas de 100 personas ; en *Quebec muere también 
bastante-gente de resultas de esta misma enfermedad.

Rusbagente de número de Washington, ha contrata
do en Europa un empréstito de un millón de pesos por cuenta de 
la comptfiía de los canales de los ríos Ohio y ChesapeJkc. Dicen 
que los rédito* np pasan dél 6 por 100 al alio, 
s En Nueva-Yorck salen diariamente diez periódicos, de cada 
uno de los cuales se tiran 1850 ejemplares, lo que da un total de 
1119 periódicos por sehuna. Otros siete se.-publican dos veces 4 
la semana en número de 1800 ejemplares cada uno;total z 53 ca
da ocho dias; en fifi hay otros 16 sémanalm que cuentan $a9Í ejem
plares: por manera que el número total de periódicos que se im
primen todas las semanas asciende 4 1889. Ademas en todo el es
tado hay r^o periódicos ¿ que salen todésJas: semanas ó mas 4 me
nudo, y en la ciudad 33, en.todo 173Vllo. se: incluyen en este 
número los periódicos que salen á luz cacktg dias, cada mes ¿ca
da tres mases dcc., y que tratan de litenturl, de teología, de me- 
dicina&c. En el afio de i8i8 se publicaban en los Estados-Unidos 
815 periódicos , y en un parte de oficio que se dió posteriormente 
ae decía que eran 974; eh-'fin éniel - dia- *e cuentan snaa.de *9 de 
todas clases. ' -’v. '-. ai! ^ . .
____ El día 7 de Octubre llegó 4 Acapukw el bergantín Hidmigo,
procedente de Acqutla , venian áar bordo D. Mariaao Baltnua 
na, vicepresidente de larepfiblica dé la Aoaérkr ceotfol,-.y «roa 
56 empleados civilét y miit«fcnt que « kan expouiado da aquel 
ttiritóirm.-*?s.5 d -r'^v -i >:.-f -.vv"- '
■ , ■ ■ En el periódico titulado B*Hm~Air*t-Arrrnrim-itf¡rm da 
17 de Octubre, se lee lo siguiente : WLas islaa>(k Falkland, de que 
tanto se habla en la historia de Inglaterra, y que en el día están 
bajo el dominio dé la república da Búenos-Aire» , van i salir, se
gún «anee del olvido en que re hallaban mucho tiempo há, pues 
Mr. Vernet , con un* ntíiw^'&l<»¡*'de emigrados dé todas na- 
ciohes, ha etnprendida iu viage deule esta ciudad pan éstablecérsa 
éa élimd*. u * 1 L i., 4 .rs 1.;, . ">.• ‘

desnto de 17 de Octubre último ha mandada el gobier-
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no de Buenos-Aires que se fprmé un;éstadp de la cantidad de fa
riña y granos que se encuéntren en la’rcapital. Según él apenas fiay 
lo suficiente para el consuma de un año:CPíl cuyo motivo^.y dq^ 
seando evitar el monopolio ," ha resuelto el gobierno corfjpfjr una 
cantidad de harina, á fin de venderla á precio fijo. D. I^ijrE>9*> 
regó , encargado de esta operación , ha comprado alguriípscayg»- 
mentos á 85 y 87 pesos fuertes cada barrica, y todos se Ittp ppé>* : 
to á disposición del gefe; de policía, para qpg Ijbs «venda áflÉSffior. 
fuerte^, prépip corriente , pagados'tpdos jo» gasfos hasta^fiéfclx 
harina en tierra.

«USIA.

r«3:es5g3»saf»^--V

. S. M. el Emperador se ha de
contribución á las provincias que mas; havH;l.n smr$P 59 Comer
cio durante la últinw guerra. ^iiíí^ ^ ^Hí^ri^ .

Berlín *$de Eneró:. : ‘

Sigue con mucha «*¡wdad.el examen de We*t»as leyes; pera 
todavía pasará algún |ie#1 po ^mes de que se pueda redactar un có
digo nuevo, pues cada-ley»? ha de examinar separadameníe otra 
vez en el consejo de Esti&vYa se. ¡ha presentado en él 1» sección 
de legislación criminal j,p»d lias, glandes dificultades que: .se. han 
tocado en todas nuestras legislación» p«faíde»l¡nd»r l*i.jf*Culta- 
des de la policía, dan taipbiejnen la eclu^l'da^ margen á discusio
nes muy acaloradas. Tcidtí lo que hasta ¿hora se ha sabido es que el 
consejo no ha adoptado la.total eeparacton.de las dos jurisdiccio
nes ; de lo que Tes.ulta queno,*e concede ,á JL», policía la jurisdicción 
penal provisional, ¡ , -I .. ;t- . r

ingiaterxa. 1

Léndrcs 29 de Entro.

■ Fondos-fiíHicos. Tres por 100 consolidado» 93: v i t
j___ La Irlanda presenta en el día un contraste muy singular con
la Inglaterra: ya no se ven allí oquellas retipiones de condes, ni 
esas públicas protestas de que acaban da presentai&c ejemplos ei; 
Biriningham. Los arrendatarios y los propietarios padecen, es ver
dad; pero; cuentan firmememe con los esfuerzo» que el duque de 
Wellington hace para aliviarlos.

Según, la correspondencia de Dublin parece queoonrinuará 
sentándose Mr. O’Condel en los banquete» electorales de 109 cu
biertos. Las cosas van'perfectamente ; pues ios asuntos de U patria 
se arreglan én la mesa, al poso que se vacian Lis botella». (Tht 
Times.') ■:
____ El Morning- Joumai asegura no.ser cierto que el Rey baya
prestado su consentimiento al nombramiento del príncipe Leopol
do para el trono de Grecia; y que este, grande é intrincado negoció 
no se decidirá antes de abrirse el Parlamento.. 1
____ Los cuatro lores .espirituales que deben, sentarse este año en
el Parlamento son el arzobispo de Dublin y-los obispos de Rap- 
hoe, Simerick y Dromors. ( Qlobt jtndTravelleri).
----- - La nobleza, el clero, los hacendados, y los principales. co
merciantes de Cumberland se han reunido para tratar de la apura
da situación en que se halla loda Inglaterra. La reunión se com
ponía, de cerca de 4^ individuos, que no han seguido el ejemplo 
de Birmingham , contentándose con discutir, varias exposiciones* 
de las cuales han elegido.una que se presentará-al Parlamento.: - • 
------ Ha llegado a Paris.el duque de Brunswick. Por .consecuen
cia de haberse negado esto . príncipe -á dar ¡al ¿Rey de Hannóvcr la 
satisfacción á que lo ha condenado la Dieta germánica,-ocuparán 
sus Estados las tropas del Elector de Hesse-Casel. No se sabe qué 
resolución tomará la:Dieta;¿especio al Duque, que'parece dispues- 
to-i nritóbmeterse á las determinaciones de,aquel cuerpo;^ jfrmrr.)

—• Se. croe, que las sesiones uJel J^f-Jamenta idurarán hasta ¿du
róos de Marzo ,ó quizá algúnosrhas después; algunos-aseguran que 
luego qué se adopte el bilí sobre rebeliones, se disolverá la Cáma
ra dedos' Gonrunes,-y-qiie'.para' Mayo inmediato ¿é reunirá un Par- 
lamento nuev©.(Morniugr-JournaL):.' ;

- .VfAKCZA. ’’’

- Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 109 .f. 5 c. Ac
ciones del banco 1890. Empréstito Real de España i 8 jl. Renta 
perpetua de ídem ó24* . .’J .I y,. -1

•a»... Las cartas de Buenoy-Atres de fecha de 3 de Octubre reci- 
' tudas en esta capital por la vía de GiBraltari conrierien horroro- 
so^etqlles sohie_k.anarquia que reina-ea itquella república.: asi es 
qu^-pifgran número de habitantes han tomado el partido de emi-

Francisco 1, el 
española contra

an fecha 24 dil pasado escnbenjje lolpR.
>¡jimos algunos días há que ínterin el enviado del Sultán 

ciaba con el dey de Argel, habían salido de aquel puerto va- 
• 'tíos buques armados para entregarse otra vez á la piraiería; hoy 

Jtom«fciaKdo |w Orce qBC <t e¡^Bdants.,dfL^^
ha mandado que todos los buques de su división vuelvan á formar 
el bloqueo que se su<p&4i¿> rnom«ct4«U3mttÍ5 1 previniéndole ade
mas que vigilen.con la mayor escrupulosidad Ips puertos de Argel 
y dé pian : aseguran también que ha jpoiidó roas buques-pa?jt hacer 
efectivo él crucero, y <jüe con este fita las fragatas Bdona; Cibeles, 
y Sirena, y los bergantines Voltigéur'y Adonis han «alido''Va-de 
estf puétto para TflvnifSf á aquella 4ivisipn i cofiip. ,lp t¡eri¿s^rán 
también ptrp* de-menp» porte, iqego qve cqp^pyap lp -.om
misionen qi» #ho« e»tap ocupado», <Mmtqr-') ; -
—«El -j», del pasado, s9 distribuyeron; á lo» pobw-w» 
dos de lo» cuartete de esta capital boleta» paya que acudiesen coq 
ellas 4 .rcc¡bir«4a uno un pan de cuatro libra» v do* hace»;de le
ña, m lo cual se haa invertido 6o^ franco» qoc la piedad de s. M.
se ha dignado dar con el objeto de que m distribuyesen eptye, loe 
indigente». ,
«—«-En uqa carta que se ha recibido de Constantinopla se lee que 
el Suban persiste en »U proyecto'de refqrmár las costumbres de su 
nación, y que ya hgbia conseguido resultados muy singulares. .En 
efecto, en el día no £00 insultado» tan frecuentemente Ip»- cristianos 
como jo eran en otro tiempo: Mahmud se ha dejado crecer loa 
cabellos, y muchos turcos han adoptado también esta innovación, 
que 20 años há hubiera causado horror á todo» los musulmán?».
. 1 uLa expedición de ocho buque», que hace algunos meses salie
ron de la ida Barbón con 800 hombres para la i»la de Madagascar* 
i»0 tiene mas objeto qué restablecer los antiguos límites de nuestra» 
posesiones en aquella isla, en donde los soberanos malgaches han 
desconocido nuestros derechos del modo mas criminal.

La noticia del desembarco de estas tropas ha causado suqsa im
presión en la isla Mauricio. (.Diario del Havre.)

FpRTUCAl.
V ■

O f orto té de Enero.
El yate portugués Nuevo Restaurador, procedente de Lisboa; 

con carga de rapé y otros efectos para este puerto, sufrió en loe 
diu zo, 21 y 22 del corriente un furioso temporal que lo llevó 
hasta la altura de Esposcnde, en donde una ráfaga le arrebató todo 
el velárnen, poniéndolo á pique de estrellarse contra las peña» 
llamadas os Caballos df 'Fao: desde este punto, con una péqUcña 
vela que pudo envergar volvió á ponerse en rumbo, y al poco 
tiempo embistió en ta barra de villa de Conde: libre también dé 
este contratiempo tocó en un bajo el dia i»; pero al fin ayudado 
de la pleamar pudo entrar con felicidad en aquel puerto sin mas da
ño que la pérdida de un hombre y alguna averia en la Carga, (poy 
reo mercantil de Of orto.)

ESPAÑA.

Madrid Jg de Febrero.
- SS. MM. y AA. continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

El Rey nuestro Señor se ha setvído nombrar á consulta de la 
Cámara Í D. Félix Brés para una canóngía de la iglesia colegial de 
Santa Ana de la ciudad de Barcelona', vacante por promoción de 
D. Andrés Guerra á otra canongtu de la iglesia catedral ide la 
misma ciudad. ..
• Igualmente se ha servido 5. M. nombrar i D. Fr. Lino Matías 
Picado, abad del Real monasterio de S. Juan de la Peña, para le 
abadía vacante en él de S. Cugat del Valles de la congregación 
benedictina claustral-1 arracoiiense y Ccsáraugustana, en Cataluña; 
por fallecimiento de D» Andrés dé Cásaus y -Torres.
- . A D. Matías Sanz para una canóngía de la iglesia colegi»l de 

S; Felipe de Játiva , dipeesis de Valencia, vacante por fallecimien
to de D.Josef Borja;-'

A D. Juan Mensa-para el deanato de la iglesia catedral de Lé
rida* vacante por'fenecimiento de D. Jósef Cayetano de Foncer-



jacía; y para k canóngía que obtenía el-mismo Foncerrada, á Don 
Ramón Temple. HA

Igualmente se ha servido S. M. nombrar para la plaza ¡}c re
gente de Ja Real- audiencia de Gatatalte .Vacante por yromócipn 
de D. Juan López Vinuesa i plaza-dél-Consejo Real dé las Prde-, 
Hesy á D. Josef Victor dc Oñate.txdor décáno'de k 'rpisÁ?.

- Según los periódicos. d< Parí* def¿ del corriente debía* haber 
llegado allí por rptttsaffdinário las noticias- de' tendré?;del 4, ya 
porqué-jen este día séiábtia el Parlamento,-y d£ íeoris¡étífóité/se'es
peraba el díscqrso. del-Rey de Inglaterra,que;no podrá -¿crios de" 
ser muy interesante joya porque §í^M. manifestar»' el convenio 
concluido, respecto a la Orecia, como por el arreglo -decárqsne-- 
gocioi graves que se hallan aun pendientes ; pero él: mal estado de 
Jo» caminos, y lo crudo del tempo míhabrán impedidólp llegada 
descorreos. ,-o--"/-'■

<S»om«> noticias, de Egipto, recibidas en Trieste el a 5 de EneVo?' 
se habían, roto lasnegociaciones entredi'comisario frañcés y Me-r 
hemetiAU, con,.motivp.de un pliego; remitido de Constarifiáqpk 
pon el general GuiUqninot 5 y se créiaque el Gobierno frióctjs- 
había.determinado.acinaluir por sí solo su querella cón -ÁrgjeL '' 

Segpn escriben da Tolcm con focha 30 de Enefój'ísehaíify 
reunido el dia antes ,1a junta de sanidad 'ed 'sesión extriprdrparia, 
con el fin.de deliberar sobre loe medios que debían emplearle para 
impedir que la enfermedad contagiosa qué se padece en el arsenal 
no.se propague por tai ciudad. La junta, después de discutir largar ' 
mente > decidió que inmediatamente se trasladasen á Saint-Minqrie 
todos los empleados que hubiese en él hospital del baño ¿ ep ef 
cuartel de los empleados de vigilancia ¡ que se mudasen al rristpo 
sitio todos los sentenciados no enfermos que estaban en' el bafló 
flotante nútn- a: que se ochase á pique el navio que servia para 
este efecto-, y que todas las camas donde dormían los individuos ^ue 
allí se hallaban se quemasen inmediatamente. Los que cujdaq ó 
mandan á los sentenciados efa Saint-Mandrieestarán sujetos á igual 
vigilancia. -

Yaera tiempo de-que se tomase una providencia rigurosa, 
pues que .hay unos 700 enfermos, y-mueren cada día de 8 á 12. 
También han caido con la enfermedad tres hermanas del hospital, 
algunos cirujanos y asistentes, de todos los ciiales 'hay-algunos de 
peligro.

En el núm. 18 del periódico que se publica en la Habana ba- 
jp, el título de Altale* de ciencias , agricultura, comercio y arte*, 
leemqsel artículo siguiente, con que el editor contesta á ciertas re
flexiones eruditas qqe sobre el estado del comercio de la isla le 
ha hecho otro escritor que se llama el Observador de tyfoanzas: 
artículo que consideramos digno de insertarlo en la Gaceta, no 
solo por las noticias que da sobre Cuba, sino por la discreción 
con que presenta y aplica los principios generales de la economía 
política.

-He leido con satisfacción el artículo de observaciones que mi 
ilustrado amigo ha escrito en Matanzas - sobre la introducción al 
tercer año de este periódico, pues semejante manera franca y deco
rosa, de tratar las cuestiones, anima á examinarlas con mas deten
ción , y á no creer, exentos de reparos los principios que las sirven 
de fundamento._Mi artículo podia originarlos, no en las con
secuencias que me parecen indudables, sino en algunas raciocinios 
que no fueron suficientemente explicados.

»E1 Observador de Matanzas, fijando la cuestión en su verdade
ro punto de vista,reduce á cinco puntos los principales dé m; me
moria, qué cree conveniente comentar , conviniendo desde el prin
cipio én que no se halla U mismo exento de los temores , hasta 
cierto punta: pero par diversos motivos de los que contiene mi ar~ 
tículo de los anales.
, «Elprimero se refiere á una observación general sobre las ba

lanzas de comercio, que no es esencial para nuestro objeto^_Con— 
venimos no. obstante, en la manera comuñ de considerarlas pero 
me parece ma&ingenidso qué exacto el:módo como el Observador 
explica la diferencia á favor de la isla, cuando las im portaciones’ 
exceden, á las exportaciones. Dice que en los países como la isla de 
Cuba, el mayor valor dé las entradas sobre las salidas se convier
te en fomento del país, porqu? las ni»vis empresas dan lugar" al 
empleó de estos capitales.__.rara creer esto , seria preciso demos
trar que la enorme suma do seis millones y medio pesos, en que ha 
excedido el valor de la Importación al de la exportación en el úl
timo año-, se empleaba en fon\ento dé la isla. Pero mas cierto pa
rece el que dicha suma se halle existente en efectos almacenados, 
sin haberse realizado para las casas de Europa , (i que si lo han si
do en parte, fue con una pérdida considerable de jfi ¿ go ppr

100 que he iticUcado. Efectivamente, no sabemos cuales empresas 
habrán podidq absórver una suma tan considerable, y al mismo 
tiempo nadie ignora las grandes existencias de artefactos europeos. 
i lí 1 va fomentando con la apiicacion al cultiva decapíta

les creados por la industria agrícola, yen comparación, de este me
dio de fomento, es casi imperceptible el que ofrece la aplicación 
directa de grandes capitales venidos-ó én dinero en efectos del ex
tranjero. , • . . t 1

wCon respectó al segundo punto no alcanza el Obsorvador de 
Matanzas como yp pp§d<^ h^cer conciliables dos gringqpiqs quf Iq 
parecen, cqntrsdictoriOjs; á saber , qqe-los progresa de la. ipdustrif 
cui^úu hayaq grPBCKíljWQ f» W?í ¡*pd. mefs que. sujfcienr
te para pagar el valor délas importaciones ,6 sea eTsostenimien
to de las necesidades de'la isla, dependientes de Ultramar,'y que 
afr mismo tiempo la Habana esté colmada de mercancías extran-
gtras.._Efectivamente que existiría tal contradicción, y algo mas
quena haría mucha favor á mi juicio, si al hablar yo de pagar 
la* importaciones comprendiese bajo esta denominación la tótali- 
dod.de efectos qtié se introducen del extranjero; pero mi proposi
ción- dice expresamente-, el: sostenimiento de nuestras necesidades 
dependientes de Ultramar. Mi opinión pues es Ja siguiente, enun
ciada.de-una'manera mas precisa: la isla de Cuba produce frutos 
en sanidad masfqtíi suficiente para pagar los efectos de fuera, 
que actualmenté7 necesita , y yo creo merecer al Observador de 
Matanzas <1 concepto siquiera de racional, para que no me atribu
ya-un error que lá simple inspección de las balanzas destruiría, 
pues es bien sabido- dé-todos que la isla de Cuba recibe de efectos 
ultramarinos ún válor'mayor que el de los frutos qué exporta— 
Ahora bien, y convenidos en este punto, porque es un hecho no
torio,'seinfiete claramente que para poder comprar todo lo que 
viene de fuera es preciso que aumentemos nuestros productos. 
¡-Peso no encerraría una idea mas luminosa, y no seria mas exacto 
decir qué para comprar, todo lo que nos envían de (ñera necesita
mos aumentar primero nuestros consumos, es decir , hacer necesa
ria para nuestra existencia toda la masa de las importaciones actúa
le^? Si necesitamos como cuatro y-nos envían como cinco, i son 
los productos dél suelo , ó los consumos .del pais los que deben au
mentar primero! He'aquí la cuestión , cuyo fundamento he reco
mendado muchas veces; favorezcamos el comercio interior, la in
dustria particular, los pequeños cultivos, y veremos crecer las ne
cesidades, los consumos, la producción, y las exportaciones en
pago de los efectos introducidos.__Los productos se compran con
otros productos, dice el Observador de Matanzas con lo» mejores 
economistas: y esta verdad es tan luminosa como fecunda en apli
caciones ; pero no se trata aqui del simple cambio, sino de las ven
tajas que de él resoltan á la isla de Cuba ó al extranjero. La exce
siva importación de afectos ha refluido en pérdida de las casas ex
tranjeras, porque enviaron mas de lo que ppdiamos comprar, y 
muchísimo mas de lo que necesitábamos para nuestras necesidades. 
Esta masa de productos extrangeros, por valor de 19 millones y 
Atedio de pesos qué se ha presentadp en cambio poco mas de 1 g 
millones que hemos podido exportar en 1828 , fuera ua bien si 1* 
isla de Cuba tuviese un mercado donde derramar, por reexporta
ción, lo excedente de las importaciones, y bajo tal aspecto esta
bleció el actual gefe de la Real Hacienda el depósito en U Habana; 
pero su acumulación perjudica al comercio extranjero, demasiado 
precipitado en enviar lo que no se podía ni comprar ni consumir.

< Y con qué pagaremos.rodó 1° que recibimos en el dia, no 
teniendo mas que nuestro? frutos! pregunta el Ob$ervador__Con 
nada, le responderé, en toda la parte que constituye la diferencia 
de la importación sobré la exportación; y las quiebras no serán 
consecuencia de la escasez de. nuestros productos , sino de la poca 
previsión extrangera en traer mas de lo que necesitamos. Los con
sumos de un pais no se aumentan ni con la facilidad ni con la ra—

fid^z quy se cargan y expiden buques del Havre ó de Liverpool.
n prueba de esta aserción me será suficiente recorrer las balanzas 

de }ps últimos .años, y examinar en qué proporción han crecido 
tiucilrayexportaciones y las.importaciones de ultramar*

8/

Total

Importación. „Diferencia. Exportación.
*3¿98>73¿

"!”3i3^4-S24
12-S2?»17®

IO-334»2*2 7-380,350
11 -370:3o1 -+-1- 03(5,089 8.181,244
12.197,003 -4- 826,702 10.060,329
»3-44», 558 ^-m-ís.sss 10.342,562
15-807,395 -+*2-3ñ5.83 7 9.202,485

de aumentos, 5474, '83
año común. 1.094,839

Diferencia.

800,894 
1.879,085

?8z,33j 
—1.140,077

2.p6l,l2l
59C444
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ANUNCIOS.

Varias causas , que no son de este lugar , contribuyeron á la 
disminución que se nota en el comercio de 1824; pero consul
tando , para mayor comprobación datos mas generales, deducidos 
de las tres balanzas que manifiesta el comercio marítimo en toda la 
isla, en los últimos tres años, aparece

88

Comercio general.

Importación. Diferencia. Exportación. Diferencia.

1826 14-9*5.754 13.809,838
•+* 47^.3541827 17-35 *.854 -t-2.427,100 14.286,192

1828 19-534.9*2 182,068 I3-H4.36* —1.172,830

De consiguiente las casas extranjeras no midieron sus remesas 
por las cantidades que podían recibir en cambio en la isla de Cuba, 
y asi ha resultado que el aumento en las importaciones fue mayor 
que el de los frutos exportables, y que el año de mayores entra
das fue, por la inversa de lo que debía ser, el de menores salidas. 
El Observador de Matanzas es demasiado instruido para no cono
cer que las casas de Europa escarmentarán con semejantes lecciones.-

Todos estos hechos son consecuencia de las circunstancias pe
culiares al comercio de la Habana , que he explicado rápidamente 
en el núm. 2.0 de este periódico publicado en el mes de Agosto 
de 1827__ »E1 sobrante, dije, de las fábricas de Europa, es ofre
cido á los pueblos consumidores de América, y esta en retorno 
proporciona sus productos.”__El comerciante europeo debe co
nocer el estado y progresos del consumo en estos paises para gra
duar sus expediciones, y dicho conocimiento es la única medida 
que puede tener del espendio que le espera.

Con lo dicho creo suficientemente explicado el primer punto, 
y mis aclaraciones manifestarán que no me he separado de los 
principios de la ciencia económica, ni dejado de expresar lo mis
mo que el observador de Matanzas opina. (Se continuará.')

NECROLOGIA.

El dia 17 de Enero último falleció prematuramente en esta 
corte la Excma. Sra. Doña María de la Piedad Roca de Togores 
y Valcárcel, duquesa de Trias y de Uceda , marquesa de Villena. 
Era hija de los Excmos Sres. condes de Pinohermoso, y durante 
Ja guerra de la independencia se casó con el actual duque y mar
ques de los mismos títulos. Dotada de un talento privilegiado, en
riquecida con una instrucción singular en las mugeres (y poco co
mún aun en los mismos hombres), y reuniendo un corazón sen
sible y piadoso con las gracias de la belleza, puede asegurarse que 
esta malograda señora era ornamento de su sexo, y que corres
pondía dignamente á la clase á que pertenecia. Dió su postrer 
aliento en los brazos de la Religión y de su familia que la amaba 
tiernamente.... Si los sepulcros se abriesen á los clamores del amor 
conyugal, filial y fraternal, y si juntos estos con los dolientes 
ayes de la amistad y de la gratitud animasen á los que han dejado 
de existir, y si la muerte restituyese al género humano aquellas 
personas que fueron su delicia y su consuelo, desde luego la du
quesa de Frías volvería á parecer tan buena, amable, compasiva y 
benéfica como lo fue durante sus breves dias. Mas como el supre
mo Hacedor acude siempre bondadoso á las desgracias de la vida 
humana, queda en los corazones de cuantos conocieron á la du
quesa de Frías la consoladora esperanza de que gozando de una 
eterna felicidad , recibirá como tributo á su memoria el tierno 
llanto que derraman sobre su tumba su esposo , su hija , sus her
manos, sus amigos y los desgraciados, que nunca imploraron en va
no su beneficencia.

CAMBIOS DEL DIA.

Londres 36f á f---- París 15 18___ Santander £ beneficio._
Bilbao id. id__ Cádiz £ á £ id---- Sevilla £ daño á par___Málaga
J- beneficio Granada 1 á i£ daño. Alicante 1 á i£ id Mur
cia idem idem__ Valencia b á 4 id—Barcelona á pesos fuertes £
beneficio__ Zaragoza 1 daño Coruña £ á 1 por 100 id___San-
taigo 1 á i£ idem___Descuento de letras á razón de 3J á 4 por
loo__ Vales consolidados de Enero, Mayo y Setiembre 47», 48,
48^ á dinero operaciones__ Id. no consolidados i2£, á 13 opera
ciones—Intereses de Vales 5 § id----Deuda consolidada con ín
teres de 5 por 100 , á dinero 47 por 100 dinero._Idem liquida
da con id. á papel 13 por 100 operaciones. _ Acciones del ban
co 18 á i8i pesos.

Colección de disertaciones sobre varios puntos agronómicos, 
leídas muchas de ellas á presencia de S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Cárlos María Isidro, en la cátedra del Real jardín botá
nico de Madrid, y formadas por los alumnos matriculados en 
ella. Siglos há que deseaban los españoles que el estudio de la agri
cultura se presentase bajo un método científico; pero tan gloriosa 
empresa estaba reservada para el reinado de nuestro augusto Sobe
rano el Sr. D. Fernando vii, quien conociendo que nunca fue 
tan precioso, como en estos tiempos volver los ojos hacia los teso
ros de la tierra, se decidió por el establecimiento de la cátedra 
que planteó en su Real jardín botánico, en donde se enseñase á 
cultivarla con mas utilidad y ventajas. La Colección de disertacio
nes que hoy anunciamos, cuya dedicatoria se dignó aceptar S. M., 
permitiendo se publicasen bajo sus soberanos auspicios, no solo es 
úna muestra de los muchos y sazonados frutos que ha dado y está 
dando la escuela de agricultura de la corte, sino también un cuer
po de doctrina escogida, que bajo los principios establecidos en la 
obra que sirve de texto á la enseñanza titulada Lecciones de agri
cultura , poco ó nada dejan que desear en la materia. El profesor 
Arias, que está al frente de esta enseñanza, y que siguiendo el 
ejemplo del inmortal Linneo publicó á sus expensas esta pequeña 
parte de las hermosas y útiles producciones de sus discípulos, no 
aspiró á otra cosa sino á ofrecer á los pies del trono un nuevo tes
timonio de sus desvelos, y á recomendar públicamente el mérito 
de tan distinguidos alumnos: un tomo en 4.0 Véndese en la libre
ría de Calleja, calle de Carretas , frente á la imprenta Real, á 20 
reales; en rústica y 2 5 en pasta.
____ Los suscriptorcs ála nueva edición de la conquista del Nuevo
mundo pueden pasar á recoger el tomo 2° á las librerías donde se 
han suscrito. Comprende los seis primeros libros de la primera 
parte de los Comentarios Reales del Inca Garcilaso de la Vega. 
El autor, descendiente de los antiguos Reyes del Perú, y muy 
instruido , ya por tradición de su familia, ya por los monumen
tos de aquella monarquía, de los usos, leyes, costumbres, '.eligion 
é historia de su pueblo, nos ha trasmitido la única y preciosa 
memoria que ha llegado hasta nosotros de la América, anterior 
á la conquista de los españoles: interrumpiendo á veces la nar
ración histórica para dar cuenta de los progresos de la civilización 
de lo» peruanos, ya en la moral, ya en las leyes, según la opor
tunidad de las materias. Este tomo contiene la historia de los 
Incas desde la fundación de la monarquía hasta Pachacutec , no
veno Rey del Perú. Continúa abierta la suscripción, según se anun
ció en la Gaceta de i.° de Octubre último.
— - Reflexiones sobre el estado actual de la América , ó Carta al 
abate de Pradt, escritas en francés por un natural de la América 
del Sur. En un momento en que la Europa entera tiene fija la 
atención sobre la América, en que los gobiernos, los pueblos , y 
los hombres de todos los partidos y de todas opiniones dan su pa
recer, ó mas bien aventuran predicciones sobre la suerte futura da 
estas vastas regiones, puede leerse con alguna utilidad esta pequeña 
obrita: un tomo en 8.°, á 8 rs. en rústica;se hallará en Li Librería 
de Calleja Esteban, calle angosta de Majaderitos.
— --Memoria que tiene por objeto manifestar la posibilidad y
facilidad de hacer navegable el rio Tajo desde Aranjuez hasta el 
Atlántico, las ventajas de esta empresa, y las concesiones hechas á 
la misma para realizar la navegación, por el brigadier de infante
ría de los Reales ejércitos D. Francisco Javier de Cabanes. Publí
case de Real orden, y se hallará en las librerías de Matons y 
Boix, y de Sojo, á 40 reales cada ejemplar, inclusas las 118 lito
grafías que representan los reconocimientos de las riberas del rio 
Tajo.
- La Melopea, ó método de solfeo y buen gusto del canto, 
su precio 100 rs—Principios para piano forte, divididos en cua
tro cuadernos á 14 rs. cada uno, y ios cuatro juntos encuaderna
dos á 44 rs., por D. M. Remacha. Se hallan en las librerías de 
Qrea y Hermoso.
- -Nueva estampa que representa á nuestro amado Rey Dow 
Fernando vii de Borbon á caballo. Hace pendiente y es de 
igual tamaño á la publicada en este periódico en 31 de Diciembre 
último de su augusta Esposa DoSa María Cristina. Se hallan 
en el almacén de estampas de la calle angosta de Majaderitos, nú
mero 12 , frente á la confitería , á 4 rs. en negro v á 8 iluminadas.

Nota. En la Gaceta anterior, columna última, donde dice 
Gaceta de 1827, léase 1817.

EN LA IMPRENTA REAL.


